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INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de la compañía: 

PESQUERA MILENKA € S.A. 
En virtud de la competencia atmbuida a la Junta General y en cumplimento a 
la Ley de Compañtus establecido en la Sección VI ordinal 9 en low Art, 274 y 
Art. 279, en concordancia con el numeral 2 del Art. 231; en 1 condición de 
Corsario de la empresu PESQUERA MILENKA € S.A. doy a conocer que se 
han examinado los ESTADOS FINANCIEROS de esta empresa al 31 de 
Diciembre del año 2013 

Se consideró como aspecto fundamental, que cn la presente revisión de la 
elaboración de los Estados Financieros del Ejercioo 2015 exsta una 
sazonabilidad pertinente en las cafras por el efecto financiero generado por la 
aplicación del Sistema de Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF pertmentes. 
Con este antecedente, la presente revisión incluyó en hase a pruebas 
selectas de evidencias que Soporten las cifras y revelaciones en los Estados 
Financieros; así como Ín evaluación de los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados; el cumplimiento de les éisposiciones legales, 
observaciones significativas efectuadas por la Auditoría Externa, sobre la. 
razonabilidad de lu presentación de los Estados Financieros según Normas 
Internacionales de Información Financiera NIF. 
Por lo que considero que la presente revisión sustenta una base consistente 
que me permite opmar e informar que los Estados Financieros del Ejeroioio 
Económico 2015 expresan de forma pertinente la s:tuación Ananciera de la 
empresa PESQUERA MILENKA € 5.A. Que de acuerdo u lo dispuesto en los. 
Estatutos de la compañía debo informar lo siguiente 

  

1. CUMPLIMIENTO DB RESOLUCIONES 

En cumplimiento de las obhgaciones determinadas por el Art. 279 de la Ley de 
Companias informo que: 
Revisadas las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y Juntas de 
Directorio, en mi opamón, considero que se ha dado cumplimiento a las 
obligaciones legales, estatutarias y reglamentasias respectivas. 
Revisado el Libro de Accionistas y el Talonario de Acciones, han sido llevados 
adecuadamente y se conservan de conformidad como dispone la ley; y los 
Certificados de Aportación que se encuentran actualizados, 

2. PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO 
Se real5 un diagnóstico del Sistema de Control Intemo de forma periódica, 
para evaluarlo tal como lo requieren los Princimos de Comtabilidad 
Generalmente Aceptados; bajo los cuales, el propósito de evaluación permite 
determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos 
sustantivos que son necesarios aplicar, para expresar una opinión sobre los 
Estados Financieros examinados. 
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